
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 3.927

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MOHAMMED AGHAD-
DAR, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último
domicilio conocido fue en c/ Nueva n° 6 de
MUÑOPEPE (ÁVILA), de la resolución de conce-
sión de Permiso de Trabajo y Residencia tipo B,
por reunir los requisitos señalados en el arto 50 del
Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero (B.O.E. 23-
II-96), advirtiendole que contra esta resolución, que
pone fin a la vía administrativa de acuerdo con la dis-
posición adicional cuarta del Real Decreto 155/ 1996
de 2 de febrero, Reglamento de ejecución de la Ley
Orgánica 7/1985, de 1 de julio y artículo 109. d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede interponer,
directamente el recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
en cuya circunscripción radique la sede de la

Delegación del Gobierno en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la apresente resolución. Cabe la posi-
bilidad de que pueda interponer potestativamente,
recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 29 de octubre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 3.928

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, di
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. GLEEN RICHARD GRI-
JALVA ALDAZ, de nacionalidad ECUATORIANA,
cuyo último domicilio conocido fue en c/ Calvario n°
23. Barrio de La Parra de ARENAS DE SAN
PEDRO, de la resolución de concesión de Permiso
de Trabajo y Residencia tipo b inicial, por reunir
los requisitos señalados en el art° 51 del Real
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Decreto 155/1996, de 2 de febrero (B.O.E. 23-11-
96), advirtiendole que contra esta resolución, que
pone fin a la vía administrativa de acuerdo con la dis-
posición adicional cuarta del Real Decreto 155/1996
de 2 de febrero Reglamento de ejecución de la Ley
Orgánica 7/1985, de 1 de julio y artículo 109. d) de
la Ley 30/1992, de 26 di noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común modificada
por la Ley 4/ 1999, de 13 de enero, puede interponer,
directamente el recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
en cuya circunscripción radique la sede de la
Delegación de Gobierno en Valladolid, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente, resolución. Cabe la posibilidad
de que pueda interponer potestativamente, recurso de
reposición ante el Subdelegado del Gobierno en
Ávila, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción.

Ávila, 29 de octubre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 3.929

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. IGNACIO ESTEVAS
GUILMAIN ESCUDERO, cuyo último domicilio
conocido fue en C. VELAYOS, 8, 1° - B de
MADRID, del Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador N° 863/1 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el

artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00 de
pesetas, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 30 de octubre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 3.930

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. SANTOS CASTOS
AYUSO CHECA, cuyo último domicilio conocido
fue en C/ CABEZUDO, 14 de LA ADRADA
(ÁVILA), de la Resolución del expediente sanciona-
dor N° 514/1 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00 de
pesetas, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 22 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 3.924

Agencia Tributaria

CITACIÓN PARA NOTIFICACIONES

Al no ser posible la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a la
Administración Tributaria, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
105.6 de la L.G.T. (redacción por Ley 66/97), se citan a los interesados/representantes que se relacionan a con-
tinuación para ser notificados de las providencias de apremio dictados, liquidaciones practicadas, diligencias
de embargo y demás actos del procedimiento recaudatorio por comparecencia en la Dependencia Provincial
de Recaudación de la A.E.A.T., situada en la calle Madre Soledad nº 1, Avila, o en el lugar que expresamen-
te se indique.

PROVIDENCIAS DE APREMIO

INTERESADO REPRESENTANTE CIF/NIF CONCEPTO DEUDA CLAVE LIQUIDACIÓN C. POSTAL
AD CAUTELAM SL B05149752 100398 SANCIONES A0560001500006355 05014
ALONSO CASTILLO AMADOR 06570273R INFRACCION A LA C0700000450015801 05014
ALVAREZ CANDIL GARCIA, BALBINO 06575553Z SANCION TRAFICO K1610101077558039 05900
ALLER GONZALEZ LUIS CARLOS 06538169M 100105 IRPF PAGO A0560001500002263 05900
ALLER GONZALEZ LUIS CARLOS 06538169M 100218 IVA LIQUI A0560001500002274 05900
ALLER GONZALEZ LUIS CARLOS 06538169M 100394 INTERESES A0560001510000218 05900
ALLER GONZALEZ LUIS CARLOS 06538169M 100394 INTERESES A0560001510000229 05900
APARICIO MARTIN MIGUEL ANGEL 06550565G SANCION TRAFICO K1610101078202188 05015
ARAS ASESORES DE REGISTRO ASOC B05134242 100398 SANCIONES A0560001500009150 05057
ARAS ASESORES DE REGISTRO ASOC B05134242 100398 SANCIONES A0560001500007972 05057
AREVALO HERNANDEZ EMILIANO 06500687J 100398 SANCIONES A0560001500007631 05900
AREVALO PEREZ MARIA PILAR 06573573N SANCION TRAFICO K1610101076808290 05900
ARROYO ILLERA M PILAR FELICIDA 06355557J 100101 IRPF DECL A0560001106006969 05900
AUTOS JOHN SL B05140959 100398 SANCIONES A0560001500008555 05900
AVIL N.H.B. SL B05150313 100398 SANCIONES A0560001500006290 05900
BARBERO ROSADO DAVID 06569623H SANCION TRAFICO K1610101077118160 05168
BARRACO PIEL SA A05029061 100394 INTERESES A0578201700000045 05022
BAZA RAMOS LUIS MIGUEL 12382130B CLAVE DESC.19005 M1900101050001430 05132
BELLIDO PEREIRA JOSE 08644164M SANCION TRAFICO K1610101077577410 05900
BERRON GONZALEZ, RAUL 70810585W SANCION TRAFICO K1610101076806728 05900
BLANCO LARA MARIA ALMUDENA 70874159G SANCION TRAFICO K1610101076805705 05212
BLANCO MU¥OZ ANGEL MARIA 30625399W TASA RESERVA RAD H2000098010067510 05047
BORJA MARTINEZ JULIO 03438785D SANCION TRAFICO K1610101077551208 05900
BORREGO BLANCO RAMON LUIS 11433771B TASA RESERVA RAD H2000098330117778 05900
BRA¥AS RODRIGUEZ ALFREDO 06577260L 100398 SANCIONES A0560001500008588 05900
BUENO CALVO MIGUEL LUIS 52081851F 100398 SANCIONES A0560001500008423 45013
CABANILLAS DEL CORRAL MARIA GU 12353550C SANCION TRAFICO K1610101077454419 05900
CAETANO DOS SANTOS, SIMONE X1389373N SANCION TRAFICO K1610101076800183 05187
CALVO GONZALEZ MARIA DEL PUERT 06527921S 100108 I.R.P.F. A0560001500009732 05900
CARMONA DE LA CRUZ SL B05147707 100387 RECARGOS A0560001520000747 05240
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INTERESADO REPRESENTANTE CIF/NIF CONCEPTO DEUDA CLAVE LIQUIDACIÓN C. POSTAL
CARO PICON, ANTONIO ABAD BENJA 06498224B 100398 SANCIONES A0560001500013021 05900
COLORADO SALGADO JESUS 70794476Q SANCION TRAFICO K1610101077318129 05013
CONSTRUCCIONES ANTONIO SANCHEZ B05131131 100398 SANCIONES A0560001500003957 05900
CONSTRUCCIONES QUEMAL SL B05161393 100398 SANCIONES A0560001500008489 05900
CORONADO CASTILLO FRANCISCO AS 15864270C SANCION TRAFICO K1610101078051972 05115
CORONADO CASTILLO FRANCISCO AS 15864270C SANCION TRAFICO K1610101078052489 05115
CORREDERA DEL COSO SL B05145644 100398 SANCIONES A0560001500004100 05900
CRESPO SANZ PEDRO JOSE 04536822A SANC.TTES. 06-BD C1200001280058207 05105
CHINARRO PULIDO OSCAR 06573320N INFRAC. ART. 25. M1600101050002048 05013
DECOPLAN SL B05023114 SANCION EXP:2000 C1100001320120560 05900
DEL CID HERRERO SL B05125067 100398 SANCIONES A0560001500006344 05065
DISTRIBUCIONES ELECTRICAS GRED A05133954 100398 SANCIONES A0560001500004364 05240
DOMINGUEZ LLANES HECTOR 70809639E INFRAC. ART. 26. M1600101050001916 05240
ENRIQUEZ DEL DEDO BEATRIZ 50421398Q 100100 IRPF DECL A0560001106008234 05900
ESTEBAN GILARTE PABLO 70816897N INFRAC. ART. 25. M1600101050002092 05900
ESTEVEZ LEGIDO JOSE 03787895W SANCION TRAFICO K1610101077310880 05016
FEDERACION PROVINCIAL DE AMAS G05139266 100387 RECARGOS A0560001520000780 05900
FERNANDEZ FERNANDEZ JESUS 06582687H INFRAC. ART. 25. M1600101050002037 05066
FERNANDEZ MARTIN LORENZO 06507769B SANCION TRAFICO K1610101077550340 05900
FERNANDEZ SANCHEZ JOSE 06564352Z 100398 SANCIONES A0560001500004122 05900
FERNANDO MARTIN INSTALACIONES B05149372 100398 SANCIONES A0560001500000162 05900
FRAILE SANZ MIGUEL ANGEL 06581739J SANCION TRAFICO K1610101076803241 05016
FUENTE MOZO JESUS DE LA 03421965W 100107 IRPF LIQU A0560001180000075 05114
GALINDO PIQUERAS SANTIAGO 51342806K INFRAC. ART. 25. M1600101050002455 05054
GARCIA BLAZQUEZ BENITO 11413161D 100394 INTERESES A0578201700000133 05138
GARCIA BRINCONES ANTONIO 06529400E SANCION TRAFICO K1610101078053160 05900
GARCIA DE LA CRUZ, MIGUEL ANGE 06578126B 100398 SANCIONES A0560001500002527 05900
GARCIA GOMEZ MARIA BELINDA 50053514V 100101 IRPF DECL A0560001106007618 05241
GARCIA LOPEZ JOSE 01814359G SANCION TRAFICO K1610101076803263 05900
GARCIA LOPEZ MIGUEL ANGEL 06550884R 100394 INTERESES A0560001700000226 05900
GARCIA MARTIN MARIA DEL ROSARI 06433782S 100101 IRPF DECL A0560001106005902 05900
GARCIA MAYORAL FERNANDO 70812335G SANCION TRAFICO K1610101076800854 05241
GARCIA PERAL MIGUEL ANGEL SL B05149232 100398 SANCIONES A0560001500006190 05900
GARCIA PORTERO FRANCISCO JAVIE 70800224Z INFRAC. ART. 25. M1600101050001949 05016
GESTION FIDUCIARIAS BEDEJOTA S B05126974 100398 SANCIONES A0560001500004177 05123
GESTION FIDUCIARIAS BEDEJOTA S B05126974 SANCION TRAFICO K1610101077440262 05123
GESTION FIDUCIARIAS BEDEJOTA S B05126974 100398 SANCIONES A0560001500006311 05123
GOMEZ CALVO PAULINO 06496400G SANCION TRAFICO K1610101077461130 05900
GOMEZ DE LA HIJA, MARIA PILAR 06546383P SANCION TRAFICO K1610101077550636 05900
GOMEZ FERRERAS JOSE LUIS 06564839H SANCION TRAFICO K1610101077558853 05900
GONZALEZ ALONSO MONICA 06570568C 100101 IRPF DECL A0560001106003670 05900
GONZALEZ DE SIERRA PABLO 02647377P INFRAC. ART. 26. M1600101050001850 05187
GONZALEZ GALVEZ OLIVER 04212078L SANCION TRAFICO K1610101077555289 05047
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INTERESADO REPRESENTANTE CIF/NIF CONCEPTO DEUDA CLAVE LIQUIDACIÓN C. POSTAL
GONZALEZ PERRINO JOSE LUIS 06364175Y SANCION TRAFICO K1610101076800876 05016
GONZALEZ SANCHEZ RAUL 06567942Q OBSTRUCCION M1900101050002496 05160
GORDO MARTIN JOSE LUIS 06530943R SANCION TRAFICO K1610101077759735 05900
GRANDE MIRANDA ALVARO 06578231R SANCION TRAFICO K1610101076808280 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100109 I.R.P.F. A0560001016000800 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100109 I.R.P.F. A0560001010000509 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100109 I.R.P.F. A0560001010000510 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100109 I.R.P.F. A0560001010000520 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100219 I.V.A.ACT A0560001010000531 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100109 I.R.P.F. A0560001016000778 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100109 I.R.P.F. A0560001016000789 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100109 I.R.P.F. A0560001016000790 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100219 I.V.A.ACT A0560001016000811 05900
HERNANDEZ CARRERO MARIO 06519618S 100109 I.R.P.F. A0560001010000498 05900
HERNANDEZ CARRETERO RUBEN 06580401D 100398 SANCIONES A0560001500007301 05900
HERNANDEZ CARRETERO RUBEN 06580401D 100398 SANCIONES A0560001500007312 05900
HERNANDEZ CARRETERO RUBEN 06580401D 100398 SANCIONES A0560001500003979 05900
HERNANDEZ GARCIA JESUS JOSE 06527276Z SANCION TRAFICO K1610101078010579 05900
HERNANDEZ HERNANDO JESUS BERNA 06534199Z SANCION TRAFICO K1610101078187525 05900
HERVIRO SL B78769379 SANCION TRAFICO K1610101077555740 05900
IGLESIA ALVAREZ ARMANDO DE LA 06574894E SANCION TRAFICO K1610101077559667 05128
INMOBILIARIA AVILA SA A05000245 100128 SOCIEDADE A0560000500027860 05900
JIMENEZ CARRERAS JOSE 06464224M 100107 IRPF LIQU A0560001160000161 05900
JIMENEZ GABARRI NICANOR 09257437Y INFRAC. ART. 23. M1600101050002158 05016
JIMENEZ HERNANDEZ ANGEL LUIS 06520226W SANCION TRAFICO K1610101077552693 05900
JIMENEZ JIMENEZ ROBERTO 06581497R INFRAC. ART. 26. M1600101050001740 05016
JIMENEZ MARTINEZ MANUEL 06535067P SANCION TRAFICO K1610101077558248 05900
JIMENEZ MU¥OZ AURORA 04208712B SANCION TRAFICO K1610101076805727 05240
JIMENEZ RUIZ CARLOS ANDRES 00669841N SANCION TRAFICO K1610101077636580 05168
LEGIDO DIAZ HERMOGENES 06522985R SANCION TRAFICO K1610101078051631 05016
LHARRAK, KHALIL X1361463R SANCION TRAFICO K1610101078052016 05061
LOPEZ FERNANDEZ JULIO 51362624J SANCION TRAFICO K1610101077556642 05900
LOPEZ GABARRE, IGNACIO 70811718P SANCION TRAFICO K1610101078052830 05900
LOPEZ GABARRE, IGNACIO 70811718P SANCION TRAFICO K1610101077639615 05900
LOPEZ GABARRE, IGNACIO 70811718P SANCION TRAFICO K1610101078052709 05900
LOPEZ MENDOZA, SAUL 70816700E SANCION TRAFICO K1610101078055855 05016
LOPEZ MENDOZA, SAUL 70816700E SANCION TRAFICO K1610101076807905 05016
LOPEZ MU¥OZ MARIA VICTORIA 00276670A 100398 SANCIONES A0560001500008225 05240
LOPEZ MU¥OZ MARIA VICTORIA 00276670A 100398 SANCIONES A0560001500008236 05240
LOPEZ ORTIZ JUAN 27511273F TASA RESERVA RAD H2000098040107354 05900
LOPEZ PASTOR JOSE LUIS 00822733T 100108 I.R.P.F. A0560001500010007 05900
LOPEZ PERREBUELA EMILIA 06563763T SANCION TRAFICO K1610101078054337 05900
MADRIGAL JIMENEZ JUAN IGNACIO 06566625X SANCION TRAFICO K1610101076799919 05900
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INTERESADO REPRESENTANTE CIF/NIF CONCEPTO DEUDA CLAVE LIQUIDACIÓN C. POSTAL
MANGAS AREVALO CELESTINO 06541868R 100398 SANCIONES A0560001500002648 05900
MARIN BANARES RAFAEL 00845605X 100394 INTERESES A0560001700000061 05900
MARINA MU¥OZ AGUSTIN 06547355Z SANCION TRAFICO K1610101077458709 05900
MARQUEZ DE PRADO SL B05137989 100398 SANCIONES A0560001500004232 05168
MARTIN DIAZ FRANCISCO 70416283N INFRAC. ART 26 H M1600101050002433 05240
MARTIN GARCIA PEDRO 06523709N 100100 IRPF DECL A0560001106008245 05900
MARTIN HERRERO SANTOS 06573910G 100100 IRPF DECL A0560001106004527 05900
MARTINEZ LOBO M PILAR 06538129B 100398 SANCIONES A0560000400000613 28900
MARTINEZ LOBO M PILAR 06538129B 100398 SANCIONES A0560000400000690 28900
MARTINEZ LOBO M PILAR 06538129B 100398 SANCIONES A0560000400001251 28900
MARTINEZ MOLINA JOSEFA 06578175Z INFRAC. ART. 26. M1600101050002004 05016
MATE BASTERRECHEA MARIA ELDA 22734769M 100398 SANCIONES A0560001500001251 28122
MENDOZA JIMENEZ JULIO 06532835F INFRAC. ART. 23. M1600101050001620 05016
MENDOZA JIMENEZ JULIO 06532835F SANCION TRAFICO K1610101076801074 05016
MENDOZA LOZANO EMILIO 70800369K SANCION TRAFICO K1610101077554046 05016
MENDOZA LOZANO EMILIO 70800369K SANCION TRAFICO K1610101077552210 05016
MONTENEGRO BLANCO CESAR 06580432V SANCION TRAFICO K1610101078311330 05900
MONTES MU¥OZ RUFINO 04196516M SANCION TRAFICO K1610101076805716 05240
MONTES MU¥OZ RUFINO 04196516M SANCION TRAFICO K1610101077378541 05240
MORALES NAVARRO FRANCISCO 04190822S INFRAC. ART. 26. M1600101050001861 05002
MORENO VELAYOS SERGIO 06575262E SANCION TRAFICO K1610101077311551 05900
MU¥OYERRO OTERO LUCIO 06558251P SANCION TRAFICO K1610101077448677 05016
MU¥OZ GARCIA ROBERTO 06549613H 100105 IRPF PAGO A0560001530000210 05900
MUSICAL RIMARE SL B05146949 SANCION TRAFICO K1610101077552440 05135
NOTARIO DE CARDENAS JESUS MARI 06567259T 100105 IRPF PAGO A0560001540000078 05900
PALOMO MARTIN SL B05117973 100128 SOCIEDADE A0560001500010030 05900
PASCUAL AREVALO JESUS MANUEL 06569117H SANCION TRAFICO K1610101077213717 05900
PINELA LOZANO BIENVENIDO 33978364G SANCION TRAFICO K1610101076632785 05900
PROMOCIONES DEL ALTO ALBERCHE A05029731 100219 I.V.A.ACT A0560001020000059 05163
PROMOCIONES DEL ALTO ALBERCHE A05029731 100129 SOCIEDADE A0560001020000060 05163
PROMOCIONES DEL ALTO ALBERCHE A05029731 100129 SOCIEDADE A0560001020000070 05163
PROMOCIONES DEL ALTO ALBERCHE A05029731 100129 SOCIEDADE A0560001020000081 05163
PROMOCIONES DEL ALTO ALBERCHE A05029731 100129 SOCIEDADE A0560001020000092 05163
PUENTE BLANCO MANUEL 35437048M TASA RESERVA RAD H2000093360122649 05900
REDONDO PEREZ ANGEL 06517678F SANCION TRAFICO K1610101078055602 05900
REGUERO JIMENEZ ANGEL 06511692R 100398 SANCIONES A0560001500008357 05047
REPRESENTACIONES ROCHOLL SL B05154018 100398 SANCIONES A0560001500006212 05900
REVUELTA VINUESA JULIAN 06570507M SANCION TRAFICO K1610101077377881 05900
RODRIGUEZ DE LA IGLESIA MARIA 06547920G 100107 IRPF LIQU A0560001110000497 05900
RODRIGUEZ RUIZ VICTORIANO 03803235R 100398 SANCIONES A0560001500006223 05900
RODRIGUEZ RUIZ VICTORIANO 03803235R 100398 SANCIONES A0560001500006234 05900
RODRIGUEZ SANCHEZ JUAN JOSE 06496226Z 100398 SANCIONES A0560001500004045 05900
ROMERO MERINO MARIA JOSE 28467416V SANCION TRAFICO K1610101078077283 05240
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INTERESADO REPRESENTANTE CIF/NIF CONCEPTO DEUDA CLAVE LIQUIDACIÓN C. POSTAL
RUBIA JIMENEZ ENRIQUE 06574835D SANCION TRAFICO K1610101077353747 05183
RUEDA MARTINEZ GERMAN 06578292Q 100107 IRPF LIQU A0560001110000684 05002
SANCHEZ HERNANDEZ GERMINIANO 70786707K SANCION TRAFICO K1610101077555894 05116
SANCHEZ MARTIN JULIO 06566845T SANCION TRAFICO K1610101076801240 05900
SANCHEZ MARTIN JULIO 06566845T SANCION TRAFICO K1610101076801437 05900
SANZ ALONSO ANTONIO 70800622K INFRAC. ART. 26. M1600101050001993 05240
SANZ LOPEZ UBALDO 06476034Q INFRAC. ART. 23. M1600101050001960 05016
SUAREZ FERNANDEZ JOSE RAMON 04157911V INFRAC. ART. 23. M1600101050001730 05014
SUAREZ GARRIDO FRANCISCO JAVIE 07227233N ING: 2000/500  M H1723400288642065 05189
TEJEDOR MARTIN JOSE LUIS 06564012L LEY ORGANICA 1/9 M1600101050002136 05900
TINTORERIAS MANZANARES SL B05124532 100398 SANCIONES A0560001500006377 05014
VEGA DIAZ SANTIAGO DE LA 70809911H SANCION TRAFICO K1610101077303950 05900
VEMAVILA SL B05126131 100398 SANCIONES A0560001500004551 05900
VEMAVILA SL B05126131 100398 SANCIONES A0560001500006180 05900
VILLAESCUSA GARCIA JAVIER 70051153F INFRAC. ART. 26. M1600101050001894 05241
AMADOR ALONSO CASTILLO 06570273R INFRACCIÓN LEY C07000004450015801 05400
CRESPO SANZ PEDRO JOSE 04536822A SANC. TTES. C1200001280058207 05634
DECOPLAN, SL. B05023114 SANCIÓN EXP:2000/OU C1100001320120560 05001

ACUERDO DE COMPENSACION

INTERESADO CIF/NIF NUMERO DEL ULTIMO DOMICILIO
REPRESENTANTE ACUERDO CONOCIDO C. POSTAL
ALONSO FERNANDEZ, Luis Ignacio 06549716Y 050130000539L PS. SAN ROQUE, 6 -3º2 5003
ALVAREZ DIMAS, Luis Jesús 06559680B 050130000370B CAPITAN PEÑAS,42  - 5º - 4 5003
ALVAREZ GUTIERREZ, Mª Mercedes 11695586V 050130000386G BAJADA DE LA LOSA,4 5005
ARRIBAS MONTERO, José María 06540580R 050130000582Q RUFINO MARTÍN, 39 5003
BARTOLOME DE LA ALDEA, Luis Miguel 06523026L 050130000508B ERAS ABAJO, 27 5240
BERRON MARTÍN, Rosana 06580325W 050130000579J VALLE AMBLES,10 02 02 5002
BLAZQUEZ GOMEZ, Angel 01499812M 050130000459P GRAL.MARTINEZ ANIDO,10 1 5470
BOGA GARCIA, Jesús Manuel 010857873X 050130000643P CAPITAN PEÑAS,6- 2 B 5003
CALDERON GUTIERREZ, José 06565437H 050130000454A LUIS VALERO,14 - 2 - 3 5005
CARMONA GONZALEZ, Antonio 76210851Y 050130000570G POZA,1 5420
CARO PICON ,Antonio Abad Benjamin 06498224B 050130000500A MARTIN CARRAMOLINO,4 - 2 5001
COBO GIL, José 06554549D 050130000642F EN CRUZ, 6 - 03 D 5200
CONDE GARCIA, Pedro Luis 06546676W 050130000478G VERDUGO,3 - 3º B 5200
CORONADO CASTILLO, Frco. Asis 15864270C 050130000487J LG. DEHESA GORDILLAS,1 5291
COSTA LORENZO, Eduardo 06568565H 050130000416B VIRREINA MRIA DAVILA,5 5001
CRUZ CARVAJAL, Ruben de la 14263717Z 050130000583V MAYOR,1 5267
CRUZ JIMENEZ, Fco. Javier 06531251X 050130000341M PZ. S. JUAN JORGE,7 -2ºH 5003
DAPENA DE MADRE, Jesús 12665931S 050130000245R BILBAO,54 BAJO 5003
DEDO MARTÍN, José  Ignacio del 06578362V 050130000206P AV.EMILIO ROMERO,13 3º V2 5200
DELGADO GONZALEZ, Felix 04167063S 050130000455G DR.LORENZO VELAZQUEZ, 5400
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INTERESADO CIF/NIF NUMERO DEL ULTIMO DOMICILIO
REPRESENTANTE ACUERDO CONOCIDO C. POSTAL
DOMINGUEZ SANCHEZ, Federico 06541945D 050130000517C UR.REAL EL VENERO,11 5420
FERNANDEZ JIMENEZ, Ricardo 06574124B 050130000303J JESUS DEL GRAN PODER,45 -4º 1 5003
FERNANDEZ SANTAMARIA, Baltasar 06547002Y 050130000322D EL MONTE,2 5250
GARCIA CARDEÑA, Juan Carlos 06538183L 050130000608L TOSTADO,15 2ºC 5001
GARCIA PERAL, Miguel Angel 06566418X 050130000575D ALFREDO ABELLA,29 2ºC 5003
GARCIA VELASCO, Andrés 10576866V 050130000307V NTRA.SRA SONSOLES,87 02 5002
GONZALEZ CALERA, Ana Isabel 06533606L 050130000401L AV.CONSTITUCIÓN,12 5260
GONZALEZ CHICO, Francisco 06556601Z 050130000547G LOGROÑO,8 5003
GONZALEZ DE LA LOSA, José María 09303129C 050130000653H CUARTEL MONTAÑA,17-1ºC 5001
GONZALEZ MARTÍN, Raúl 46889893T 050130000665F CALVARIO,19 B 5240
HERNANDEZ MARTÍN, Maximiliano 51433610K 050130000474T TRES TAZAS,8 3ºC 5001
HERRERO SEDANO, Cesar 70801598P 050130000337R CALDERON DE LA BARCA,1 3ºA 5001
INFANTE TEJERIA, Diego Fernando 70818912A 050130000596F UR. LAS VILLAS,4 5420
IZQUIERDO VEGUEZ, Raúl Pedro 70783055A 050130000464J CONCORDIA,16 5440
JIMENEZ BLAZQUEZ, Luis 51632690J 050130000514V AV.DEL CAUDILLO,1 5240
JIMENEZ CASILLAS, José 01479002X 050130000456M VALLE AMBLES,5 3 3 5002
JIMENEZ ENCINAR, Pedro 06564762X 050130000519E AV JUAN PABLO II, 22 2º 1 5003
JIMENEZ ESCRIBANO, Alfredo 20253221L 050130000237Q LA HUERTA,24 1º 5440
JIMENEZ GONZALEZ, Alfredo 7078964W 050130000465Z CR. MADRID PLASENCIA,54 6º 1 5430
JUAREZ IBAÑEZ, Edmundo 11835153C 050130000379C FARNESIO,2 1ºA 5490
LARGO DIAZ, José Maria 50808975C 050130000380K CR.COMARCAL, 505 KM 64 5240
LAZARO SAN JUAN, Carmelo 06527501D 050130000472K RAMON Y CALA,7 5001
LELIEVELD, JOHANNES ARNOLDUS Mª X1045600C 050130000476W VALSECA,12 5005
LOBETO GONZALEZ, Angel Javier 12400982A 050130000291R CONDE DON RAMON, 14 2º 2 5001
LOPEZ BAEZA, Juan 5095836C 050130000513Q TAJUNA,711 5270
LOPEZ MUÑOZ,Antonio 06525386X 050130000551P AV. JUAN CARLOS I, 24 5005
LÓPEZ PASTOR, José Luis 00822733T 050130000638A PS.NTA.SRA.SONSOLES,10 2ºR 5002
LÓPEZ SERRANO, José Luis 06501266V 050130000317G AV. INMACULADA,52 5005
MAGANTO SEGURA, Jesús María 33448074W 050130000479M PRADO,39 5230
MANGAS MANGAS, Argimiro 06478565V 050130000436P DR.FLEMING,5 5001
MARTÍN BLAZQUEZ, Francisco 70802659B 050130000580Z RIO ADAJA,1  74 5004
MARTÍN LOBO, Antonio 06560127K 050130000650S SANTA FE,9 - 03 - 05 5003
MARTINEZ MOLINA, Manuel 06564467Z 050130000241C NUEVO TRAZADO, 6 2ºD 5200
MARTINEZ SAEZ, Samuel 06549262N 050130000480Y DR. JESÚS GALAN,30 2ºD 5003
MENCIA HERNANDEZ, Fermin 48296550T 050130000432G LAS TRUCHAS,4 5489
MONTERO MENENDEZ, Carlos 06553727S 050130000344P S. PEDRO BAUTISTA,10 - 4ºA 5005
MORAL RODRIGUEZ, Valentin 00531533A 050130000450E CID, 7 5230
MUÑOZ MAQUEDA, Rafael 04164051Q 050130000412F DR.LORENZO VELAZQUEZ,30 5400
MURIEL GONZALEZ, Francisco Javier 06572224C 050130000249M PZ.SALVADOR,9 - 3ºB 5200
PINDADO GONZALEZ, Gabriel 06549942W 050130000640M AV.INMACULADA,38 - 1ºC 5005
PINELA LOZANO, Bienvenido 33978364G 050130000425C TEJARES,1 5002
SANCHEZ GARCIA, Rita 06521423A 050130000515H MALAGA,22 5004
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INTERESADO CIF/NIF NUMERO DEL ULTIMO DOMICILIO
REPRESENTANTE ACUERDO CONOCIDO C. POSTAL
SANCHEZ MARTÍN,Luis Miguel 06538121A 050130000230D CEPEDA,2 5001

SANTOS MARTIN,Oscar Juan 70800871V 050130000624N TR.S.PEDRO ALCANTARA,4 5400

SANZ ANTON, Antonio 03396260B 050130000501G LA DEHESA,27 5420

SASTRE SORIANO,Pedro José 06541209D 050130000371J PS.DON CARMELO,28 - 2º4 5001

TAPIA MILLANO, Francisco Luis 06547428H 050130000657E TR.CINCO VILLAS,4 - 6º 1 5003

URBINA LEON, Victor Raul X2062239J 050130000373Z FIVASA,10 - 2º 5003

VAQUERO FERNANDEZ, Mª DEL CARMEN 06567678M 050130000385A S.IGNACIO,14 - 1º 5200

VELAZQUEZ BLAZQUEZ, Francisco Javier 06528560X 050130000201A PASAJE CARMONA,12 5001

VICENTE PEREZ, Manuel José 06532244Z 050130000668X TOSTADO,15 - 1ºC 5001

VILLEGAS VELAYOS, Luis Ramón 06530960H 050130000449K NTRA.SRA.DE SONSOLES,102 - 5002

LIQUIDACIÓN INTERESES DE DEMORA

INTERESADO/ REPRESENTANTE NIF/CIF CONCEPTO DE CLAVE DE C.POSTAL
LA DEUDA LIQUIDACIÓN

BLAZQUEZ SANCHEZ, Juan 06506186S IRPF. EJER. 1997 A0578201700000452 05160

CORONA ESCRIBANO, Mª Jesús 06535784N IRPF. EJER. 1996 A0578201700000474 05002

DELGADO GONZALEZ, Felix 04167063S IRPF. 3T. EJER 2000 A0560001700000589 05400

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Manuel 24140710W IRPF. EJER. 1996 A0560001700000512 05003

GONZALEZ ALVAREZ, Alejo Eloy 11438607V IVA.4T EJER.2000 A0560001700000578 05003

LOBATO SOLANA, Antonio Arcadio 02192814V IVA.4T.EJER.2000 A0560001700000567 05410

MARIN BANARES, Rafael 00845605X IRPF.EJER.1995 A0560001700000479 05005

DILIGENCIAS DE EMBARGO DE BIENES MUEBLES

INTERESADO/ REPRESENTANTE NIF/CIF NÚMERO DE MATRICULA C. POSTAL
DILIGENCIA VEHICULOS

GARCIA LINARES, Vicente 07421521L 050123000392Z AV-4863-G 05400

GARCIA MAYORAL, Fernando 70812335G 050123000416Z M-2194-NB 05270

HERNDEZ GARCIA, Antonio 70800572V 050123000362F TO-0299-AF 05430

IGLESIA ALVAREZ, Armando de la 06574894F 050123000360M AV-3554-G 05280

LÓPEZ HERNANDEZ, Juan Antonio 08106578K 050123000313G AV-5925-F 05600

PAZ DE CASTRO, Armando 06543317R 050123000395V M-7924-PZ 05270

PINAR GOMEZ, Juan Alfonso 04218636E 050123000393S AV-5234.I 05400

QUIROBE POYALES DEL HOYO, SL. B051380037 050123000294P M-4401-SU 05492

SANTA MARIA JIMENEZ, Montserrat Pilar 06560607H 050123000401T M-1071-XJ 05003

TEJEDRO MORENO, Alba María 70810785H 050123000412B AV-4370-F 05005

VALDIVIESO ASENJO, Luis 50529911S 050123000352C AV-8242-F 05296
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DILIGENCIAS DE EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS

INTERESADO/ REPRESENTANTE NIF/CIF NÚMERO DE ENTIDAD PAGADORA C. POSTAL
DILIGENCIA

BLANCO MARTÍN, Juan 40233746F 050121000074Y ENTIDAD P.E,CORREOS Y 05600
CONDE HERNANDEZ, Basilio 70792597T 050121000071A SAN JOSE Y BERNAL,SL. 05200
GOMEZ LÓPEZ, Urbano 70787686B 050121000056B MANZANEQUE RGUEZ,JUAN 05003
GONZALEZ GARCIA, Omar 70811507G 050121000082Z GONZALEZ GIL, MIGUEL 05260
RODRÍGUEZ JIMENEZ, José Manuel 028780035E 050121000072G SANCHEZ PUENTE, TOMAS 28700
RUBIO CHAMORRO, Alberto 06581459D 050121000070W PROSEGUR CIA.SEGURIDAD 05005

DILIGENCIAS DE EMBARGO DEVOLUCIONES

INTERESADO/ REPRESENTANTE NIF/CIF NÚMERO DE OBJETO DE LA DEUDA TOTAL 
DILIGENCIA IMPORTE

EQUIPAMIENTO DE ELITE, SL. B051115B 050124000092L GESTIÓN DIRECTA (A.J. 124.972
FUENTES TEJERO, Julián Daniel 06532440A 050124000075W INFRC.LEY EPIZOOTIAS 15.600
GARCIA CONDE, Francisco Javier 06548875Q 050124000034F MULTAS 604-00626-00 37.234
HERNANDEZ MARTÍN, Maximiliano 51433610K 050124000076A MULTAS 503-00076-00 12.000
HERRAEZ MANCEBO, Fernando 06570532F 050124000053A GESTION DIRECTA (A.J 95.136
MARTIN BLAZQUEZ, Francisco 70802659B 050124000094K MULTAS 104-1394-99 314.497
MUÑOZ FERNÁNDEZ, Sebastián 00662663X 050124000085N TRANS.PATRIMONIALES 73.292
RODRÍGUEZ PINTO, Carlos 06393721C 050124000090V TRANS.PATRIMONIALES 227.821
ROMERO MARQUEZ, Francisco 05243173R 050124000007B ACTOS JURI.DOCUMENT 11.548
SASTRE ROSADO, Benito 06506826B 050124000096T S/TRANS.INTERVIV 29.654
VILELA JIMENEZ, Juan Antonio 06581723C 050124000079Y INFRACCIÓN A LA LEY 38.400

En el caso de no comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de
ésta citación, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento de dicho plazo. Los que no comparecieron para ser notificados podrán interponer recurso de
Reposición ante la Dependencia Provincial de Recaudación de la Agencia Tributaria de Ávila en el plazo de
quince días a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo señalado para la comparecencia ante-
riormente indicada o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional en el mismo plazo, sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

Ávila, 31 de octubre  de 2001
El jefe de la Dependencia, José Ramón Saiz Gómez
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Número 3.916

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ADMINISTRACIÓN 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27-12-92), se proce-



de a notificar las correspondientes Altas y Bajas de Trabajadores de los regímenes que se relacionan, indican-
do que contra esta Resolución pueden interponer Reclamaciones Previa, en el plazo de 30 días siguientes al
de la presente publicación, de conformidad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995).
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Para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución, el interesado podrá comparecer, si
lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial.

Ávila, 26 de octubre de 2001.

La Directora de Administración, Susana García Mendoza.

Número 3.914

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en La relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a
La cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de La deuda
en el plazo de QUINCE DÍAS ante La correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia
de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago
de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si



ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la via administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de La oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a La fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de La deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue
su importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de La cantidad a cuenta de Las costas
reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a Lo
previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila. 24 de octubre de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.915

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E
IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, al no
haber podido ser notificada la empresa ESTUDIOS Y
CREACIONES EUROPA,S.L. a continuación se
transcribe texto de la resolución del Jefe del Servicio
Técnico de Notificaciones e Impugnaciones , de fecha
18 de Septiembre de 2.001, por la que se desestima el
recurso contra la providencia 05/01/000000658,
05/01/000000759 y 05/01/005001010.

RESOLUCION: DESESTIMAR la oposición al
apremio y CONFIRMAR las referidas
Providencias de Apremio.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de DOS MESES, conta-
dos desde el día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8.3, 10.1.j,
25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(B.O.E. de 14.07.98) ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Avila, salvo cuando
la resolución tenga una cuantía superior a DIEZ
MILLONES DE PESETAS, que podrá interponerse
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Burgos.

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en los locales de esta
Dirección Provincial.

Ávila, 30 de octubre de 2001.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e

Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

– OOO –

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E
IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, al no
haber podido ser notificada la empresa ESTUDIOS Y
CREACIONES EUROPA,S.L. a continuación se



transcribe texto de la resolución del Jefe del Servicio
Técnico de Notificaciones e Impugnaciones , de
fecha 18 de Septiembre de 2.001, por la que se deses-
tima el recurso contra la providencia
05/01/010303977.

RESOLUCION: DESESTIMAR la oposición al
apremio y CONFIRMAR las referidas
Providencias de Apremio.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de DOS MESES, con-
tados desde el día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8.3, 10.1.j,
25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(B.O.E. de 14.07.98) ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Avila, salvo cuando
la resolución tenga una cuantía superior a DIEZ
MILLONES DE PESETAS, que podrá interponerse
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Burgos.

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en los locales de esta
Dirección Provincial.

Ávila, 30 de octubre de 2001.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e

Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.891

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 25
de octubre de dos mil, adoptó el acuerdo que es del
siguiente tenor literal:

"PROYECTO DE ACTUACIÓN -CERÁMICA"
ARUP 1/4.- APROBACIÓN INICIAL.

PROMOTORES: D. CESAR BARBA SILVELA,
en representación de BARSIL, S.L.-. C/ Alférez
Provisional, nº. 2. ÁVILA Y D. EUSTASIO MARIN
LÓPEZ en representación de SABECO, S.A.
Autovía de Huesca, Km. 12,200. VILLANUEVA DE
GALLEGO (ZARAGOZA).

OTROS INTERESADOS: CENTRO DE
GESTIÓN CATASTRAL. Calle Intendente Aizpuru,
nº. 4. 05001 ÁVILA Y REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD. Calle Duque de Alba, nº. 6. 05001. ÁVILA.

SITUACIÓN: SUELO URBANIZABLE ARUP
1/4 CERÁMICA. CARRETERA DE SONSOLES
(Antiguas cerámicas).

FINCAS REGISTRALES AFECTADAS: - Finca
nº. 15.486, tomo 1.740, libro 463, folio 202, inscrip-
ción 5a de 17.710 m2 afectados.- Finca nº. 2.386,
tomo 1.740, libro 463, folio 200, inscripción 14 (Rfa.
Catastral 6104810-UL-5060S-0001/WK) de 7.250
m2. - Finca nº. 35.537, tomo 1.856,. libro, 514, folio
38, inscripción 1ª. (Rfa. Catastral 6502901-UL-
5060S-0001/WK). Dicha finca procede de la agrupa-
ción de las registrales 4.123 y 2.082, adquiridas en
escritura del 10 de mayo de 1999, cuya superficie
aportada es de 8.963 m2, superior a la que figura en
el Registro y sobre la que procede el trámite de infor-
mación pública según el artículo 8 del RD 1093/97.
Finca nº. 15.484, tomo 1.761, libro 471, folio 12, ins-
cripción 2ª (Rfa. Catastral 6104841-UL-5060S-
001/HK), de 11.961 m2.- Finca nº. 39.061, tomo
1.924, libro 551, folio 181, inscripción 1a.Finca nº.
4.575, tomo 1.691, libro 432, folio 99, inscripción 7ª.

Visto el proyecto presentado, y vistas las determi-
naciones del Plan General de Ordenación Urbana, y
teniendo en cuenta el Proyecto de Actuación presen-
tado se tramita mediante el sistema de concierto por
los propietarios de los terrenos afectados, en desarro-
llo de las previsiones del Plan General , en relación
con lo establecido en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León (arts. 72, 73, 74.1.a,
75, 76, 77, 78 y 79). Y considerando que la docu-
mentación aportada es suficiente para iniciar el pro-
cedimiento de aprobación del expediente, sin perjui-
cio de los informes y documentación que deban reca-
barse, en su caso, LA COMISIÓN POR MAYORÍA
ABSOLUTA ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de
Actuación y Reparcelación del Sector
"CERÁMICA" ARUP 1/4 del Plan General de
Ordenación Urbana de Avila, promovido por el
Sistema de Concierto por los propietarios de los
terrenos. El proyecto reseñado se completará con las
correspondientes obras de urbanización, cuya apro-
bación se tramitará en expediente aparte.

Segundo.- La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa a resultas de la tramitación que
sigue el correspondiente Plan Parcial aprobado ini-
cialmente el 7 de septiembre de 2000 y del trámite de
información pública al que se someterá el mismo. A
tal efecto se abre un plazo de un mes de exposición
pública del citado proyecto, lo que se anunciará en el
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Boletín Oficial de la Provincia y en El Diario de
Avila. En este periodo podrá consultarse la docu-
mentación obrante en la Oficina Técnica Municipal
sita en la Plaza de la Victoria, 7-30.planta, en horario
de 9,00 h. a 2,00 h, y así como formularse tanto ale-
gaciones como sugerencias, informes y documentos
complementarios de cualquier tipo. El presente trá-
mite de información pública se realiza también a los
efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, y concretamente sobre
exceso de cabida de las fincas aportadas.

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad
y a los titulares que consten en el Catastro.
Asimismo, se solicitará del Registro de la Propiedad
certificación de dominio y cargas de las fincas, y la
practica de los asientos que correspondan, a cuyo
efecto se faculta al promotor del expediente para la
aportación de la citada certificación que deberá expe-
dirse al día de la fecha. Igualmente se aportará certi-
ficación descriptiva y gráfica original expedida por el
Centro de Gestión Catastral. Si a la vista de dichas
certificaciones aparecen nuevos interesados en el
expediente, se les dará traslado igualmente de los
acuerdos que se adopten.

Cuarto.- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios respecto de
lo aprobado inicialmente, lo que se notificará a los
propietarios que consten en el Registro de la
Propiedad, a los titulares que consten en el Catastro
y a quienes hubieran presentado alegaciones, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia."

Ávila, 25 de octubre de 2001
El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García

Consuegra

– o0o –

Número 3.411

Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra

ANUNCIO

Por parte de don Antonio San Segundo San
Román, se ha solicitado licencia de actividad, y de
obra para la construcción y explotación de una nave
para cebo de 50 chotos, en suelo rústico, polígono 1
parcela 154 de esta localidad. Por lo que de confor-
midad con los artículos 25 y 99 de la Ley 5/99 de 8
de abril de Urbanismo de Castilla y León, se somete
el expediente a información pública, durante un
período de 15 días hábiles, a contar desde el día

siguiente de la última publicación de este anuncio,
pudiendo examinarse el expediente y formular alega-
ciones ante este Ayuntamiento.

Navalmoral de la Sierra, a 12 de septiembre de
2001.

El Alcalde, José Luis Herranz Martín

– o0o –

Número 3.619

Ayuntamiento de Blascosancho

ANUNCIO

Por don Roberto Bermejo Gil, vecino de
Sanchidrián (Ávila), se ha solicitado licencia de
Actividades para el ejercicio de una explotación de
ganado porcino en la finca número 83, polígono 4 del
término municipal de Blascosancho.

Lo que a tenor de lo establecido en el artículo 5 de
la Ley 5/1993 de 21 de octubre de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo que que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a  formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Blascosancho, a 4 de octubre de 2001.
El Alcalde, Santiago Gutiérrez Moñibas.

– o0o –

Número 3.707

Ayuntamiento de El Tiemblo

ANUNCIO

Don Ramón Lozano Fernández, en representación
de MAXTARIMA, S.L., ha solicitado licencia muni-
cipal para instalar un establecimiento destinado a
FÁBRICA DE TARIMAS en el  polígono 5, parcela
30, junto al Camino de Valsordo de este término
municipal.

Lo que se hace público a efectos de oir reclama-
ciones por espacio de QUINCE DÍAS a tenor de lo
dispuesto en el art. 5º de la Ley 5/93, de 21 de octu-
bre de la Junta de Castilla y León, de Actividades
Clasificadas (B.O. de C. y L. nº 209 de 29-10-93).

El Tiemblo, a 8 de octubre de 2001.
El Alcalde Acctal., Isidoro Calahorra Blasco.
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